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RESUMEN 

 En esta tesis sobre el “Delito de hurto agravado y la limitación de los 

derechos fundamentales de las personas en la quinta fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, 2022”, se tuvo como propósito general el determinar 

de qué manera en el delito de hurto agravado se limita los derechos 

fundamentales de las personas en la quinta fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, ya que es necesario observar y determinar si se 

están limitando estos derechos a los investigados por este delito dentro de la 

fiscalía. 

Los hallazgos de la contrastación de hipótesis permitió determinar la 

manera en que, se limitan los derechos fundamentales en la localidad 

mencionada y a la vez que, corroborar si se están limitando los derechos 

fundamentales de los individuos pues, al requerirse una medida coercitiva, 

estas fueron requeridos al Juez de la Investigación Preparatoria, quien es 

aquel que da las garantías, se debe hacer con la debida motivación en el 

requerimiento y los elementos de convicción suficientes para estas medidas, 

asimismo se pudo comprobar que, no se lesiono el principio de lesividad cuyo 

fin es la protección del bien jurídico.  

Palabras claves: hurto agravado, derechos fundamentales, limitaciones 

de derechos, principio de lesividad, delitos.  
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ABSTRACT 

In this thesis on "The Crime of Aggravated Theft and the Limitation of 

Fundamental Rights of Individuals in the Fifth Provincial Penal Corporate 

Prosecutor's Office of Huánuco, 2022," the general objective was to determine 

how the crime of aggravated theft limits the fundamental rights of individuals 

in the Fifth Provincial Penal Corporate Prosecutor's Office of Huánuco. It is 

necessary to observe and ascertain whether these rights are being restricted 

for those investigated for this crime within the prosecutor's office. 

The findings from the hypothesis testing allowed for the determination of 

how fundamental rights are limited in the mentioned locality and to verify 

whether the fundamental rights of individuals are indeed being restricted. 

Since a coercive measure is required, these measures must be requested from 

the Judge of Pre-Trial Investigation, who provides the guarantees. This must 

be done with adequate justification in the request and sufficient elements of 

conviction for these measures. It was also confirmed that the principle of harm 

was not violated, whose purpose is to protect the legal good. 

Keywords: aggravated theft, fundamental rights, limitations of rights, 

principle of harm, crimes. 
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INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo investigativo tuvo por finalidad “Determinar de qué 

manera en el delito de hurto agravado se limita los derechos fundamentales 

de las personas en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco”. 

La estructura se desarrolló de acuerdo: A los capítulos, (I) se muestra la 

problemática, la pregunta general y específicas, los objetivos, las 

justificaciones, las viabilidad y limitantes; (II) comprende el marco conceptual; 

el (III) abarca el método; el (IV) los hallazgos; el (V) la discusión; y finalmente, 

se presentan las conclusiones y sugerencias del estudio. 

La justificación teórica se enfoca en aspectos referentes a la lesividad 

del delito de hurto agravado y con ello la vulneración de los derechos 

fundamentales, dentro de ellos la condición del hurto como tipo base, de ese 

modo el código penal establece los factores que intensifican la gravedad del 

delito de hurto. 

Las limitaciones se relacionaron principalmente con el tiempo, debido a 

que el investigador se encuentra trabajando. Metodológicamente, fue de tipo 

básica, de nivel descriptiva y correlacional, un diseño no experimental, y 

enfoque cualitativo. El espécimen estuvo compuesto por 04 carpetas fiscales, 

y se utilizó el análisis documental como técnica. 

Por último, con los resultados se permitió determinar como si se limita el 

derecho fundamental de la persona con la privación de la libertad, cuando no 

se tiene en cuenta el principio de lesividad en Huánuco. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En Huánuco, como a nivel nacional, los derechos fundamentales son 

protegidos por la Constitución Política Peruana, así como por otras 

normativas. Sin embargo, en casos de delitos, como lo es, el hurto agravado, 

existen circunstancias en las que estos derechos fueron limitados o 

restringidos por el interés legítimo de la sociedad, en perseguir y castigar a los 

infractores, en el contexto del delito de hurtos agravados, con la finalidad de 

que se  reduzcan los altos índices de delitos y acciones delictivas que 

perjudican la cultura de paz social y la convivencia pacífica, de la misma 

manera el delito agravado (hurto), se causaron riesgos los cuales aumentaron 

el grado de inseguridad en el distrito de Huánuco, para ello definimos en 

primer lugar al delito de hurto agravado, de acuerdo a la Corte de Justicia 

Suprema, en el Acuerdo Plenario N°4-2011/CJ-116, para que se configure la 

agravante del delito de hurto prevista en el art. 186°, se requiere la presencia 

de todos los componentes del tipo básico del hurto, excepto el valor 

económico del bien mueble, ya que este mantiene relación con el tipo base. 

Adicionalmente, tal como indica el doctor (Salinas, 2007), a diferencia del 

hurto simple del artículo 185°, en este tipo de delito no se ha establecido un 

monto pecuniario mínimo para su determinación.  

En el delito de hurto agravado, no se exige el requisito de un monto 

específico del valor del bien sustraído. De acuerdo al principio legal, señala el 

jurista (Arias, 1980), este consiste en no admitir otras infracciones penales ni 

sanciones más allá de las previamente establecidas en la ley, lo que consagra 

a la normativa como la única fuente válida del derecho penal. 

Un sujeto sospechoso que haya podido cometer un delito podría ser 

detenido temporalmente por las autoridades competentes mientras se lleva a 

cabo una investigación. Esto está sujeto a ciertas garantías legales, como la 

exigencia de una orden de detención emitida por un magistrado o la 
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posibilidad de presentar al detenido ante un juez dentro del plazo establecido. 

El Derecho a la Intimidad, dentro de una investigación de hurto agravado, las 

autoridades pueden realizar registros en las propiedades de los sospechosos 

para recopilar pruebas. Sin embargo, estos registros debieron realizarse de 

manera legal y justificada, respetando los límites de la intimidad establecidos 

por la ley. Las autoridades pueden ingresar al domicilio de una persona 

sospechosa de hurto agravado si contaron con una orden judicial que autorice 

el allanamiento. Esto está sujeto a condiciones y requisitos legales estrictos 

que garanticen que se respete este derecho fundamental.  

Pese a que un sujeto haya sido acusado de robo agravado, tiene 

derecho a ser considerado inocente mientras se pruebe su culpa en un juicio 

justo y de equidad. Los individuos imputados por robo agravado tienen el 

derecho a contar con una correcta representación legal y a participar en su 

proceso judicial, exponiendo evidencias y argumentos a su favor. 

Es crucial que cualquier restricción a los derechos esenciales se haya 

efectuado en el marco de los límites de la ley y observando los estándares 

internacionales de derechos humanos. El sistema judicial debe garantizar que 

los derechos de los individuos incriminados por delitos, como el robo 

agravado, sean salvaguardados y respetados en todo momento. 

En el marco de lo expuesto, se ha observado que, los representantes del 

(MPFN) durante la fase preliminar, se configuraron actos que, en diversos 

aspectos, vulneraron los derechos fundamentales que estuvieron en un 

proceso de estudio y que tuvieron la condición de investigados, durante la 

etapa de investigación existieron y/o existen dilemas fundamentales en la 

justicia penal los cuales tuvieron una necesidad de investigar y perseguir el 

delito de manera efectiva sin socavar los derechos individuales de los 

investigados dentro del sistema legal democrático. Los derechos 

fundamentales protegidos por las leyes y la Constitución, y las normas 

internacionales han sido vulnerados en diversos casos. Derechos como la 

presunción de inocencia, el juicio justo y la integridad personal han sido 

transgredidos. Durante la investigación preliminar, con su lapso de 60 días 

fijado en el Código Procesal Pena (Art. 334), se realizaron actos urgentes para 
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verificar los hechos denunciados, lo cual derivó a vulnerar estos derechos, de 

tal manera que se solicitaron detenciones preliminares que, en algunos casos 

no se han verificado si cuentan con la sospecha suficiente, con lo que se pudo 

asegurar la presencia del investigado, es en ese entonces donde se le priva 

la libertad a una persona, por ello es fundamental la investigación que 

desarrollamos, con el fin de determinar si se vulnero o no algún derecho 

fundamental dentro de una investigación. 

Los derechos fundamentales de un individuo en algunos casos fueron 

limitados en el contexto de los delitos de hurtos agravados, como en cualquier 

otra situación en donde estuvo involucrado una actividad delictiva. No 

obstante, es crucial tener en cuenta que las limitantes de los derechos 

fundamentales deben estar en línea con las leyes y normas establecidas en 

un estado de derecho y respetando los principios de proporcionalidad y 

necesidad. La limitación de estos derechos en el contexto de este tipo de 

delitos incluye que, una persona sospechosa o acusada de hurto agravado, 

fue detenida y arrestada por las autoridades para llevar a cabo una 

investigación dentro de un proceso legal; sin embargo, esto debe hacerse de 

acuerdo con los procedimientos establecidos y el debido proceso, asegurando 

que se respeten los derechos del detenido (Acceso a un abogado). El derecho 

a que el investigado cuente con un abogado para defenderse es fundamental 

en cualquier proceso penal. Sin embargo, durante las etapas iniciales de 

detención y arresto, puede haber limitaciones en el acceso a un abogado 

mientras se llevan a cabo las investigaciones preliminares (Allanamiento y 

registro) en ciertos casos, las autoridades llevaron a cabo un allanamiento y 

registro de la propiedad de un sospechoso con la finalidad de obtener pruebas 

o evidencia relacionada con el hurto agravado.  

Estas acciones deben realizarse siguiendo los procedimientos legales y 

respetando la privacidad en la medida de lo posible. Restricción de 

movimientos en casos graves, un tribunal puede ordenar la prisión preventiva 

para impedir que el acusado se escape o interfiera en la investigación. Esto 

implica una restricción significativa de la libertad de movimiento. 
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Para el jurista (Trigoso, 2008) las conductas agravadas se atienden a su 

carácter pluriofensivo jurídico del bien, lo que la legislación penal ha tipificado 

como hurtos cometidos en circunstancias especialmente graves, tales como 

en casas habitadas, por las noches, incendios, naufragio, inundaciones o 

calamidades públicas, o mediante la intervención de dos o más personas. 

La vulneración de los derechos fundamentales pudo tener graves 

implicaciones legales y éticas. Por lo tanto, es esencial que los que dirigen la 

investigación preliminar actúen de manera respetuosa con los derechos de 

todas las partes involucradas y que se realice una supervisión adecuada para 

que se garantice el cumplimiento de estos Derechos y Principios legales que 

abarcan el inicio de una investigación en la cual se encuentran en discusión 

la libertad de una persona. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿De qué manera en el delito de hurto agravado se limita los 

derechos fundamentales de las personas en la quinta fiscalía provincial 

penal corporativa de Huánuco, 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué manera se sanciona el delito de hurto agravado sin 

limitar los derechos fundamentales de las personas, quinta fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco, 2022? 

PE2. ¿Cuáles son los derechos fundamentales que se vulneran en 

el proceso de investigación en el delito de hurto agravado, quinta fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco, 2022? 

PE3. ¿Cuáles son las agravantes para la configuración del delito 

de hurto agravado, quinta fiscalía provincial penal corporativa de 

Huánuco, 2022? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OG. Determinar de qué manera en el delito de hurto agravado se 

limita los derechos fundamentales de las personas en la quinta fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco, 2022. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

OE1. Determinar de qué manera se sanciona el delito de hurto 

agravado sin limitar los derechos fundamentales de las personas, quinta 

fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022. 

OE2. Identificar los derechos fundamentales que se vulneran en el 

proceso de investigación en el delito de hurto agravado, quinta fiscalía 

provincial penal corporativa de Huánuco, 2022. 

OE3. Identificar las agravantes para la configuración del delito de 

hurto agravado, quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 

2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

Centrada en contrastar las hipótesis y desarrollar los aspectos 

referentes a la lesividad del delito de hurto agravado, así como la 

vulneración de los derechos fundamentales. En este contexto, el Código 

Penal establece las circunstancias de agravio que configuran el tipo 

penal para este tipo de hurto, partiendo del hurto como delito base. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN SOCIAL 

Se abarca una problemática social en ascenso, especialmente al 

tratarse de delitos que perjudican la seguridad y la libertad de tránsito. 

Esto plantea la problemática de la limitación de los derechos 

fundamentales de los individuos. Asimismo, se relacionarán las variables 
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planteadas para mejorar el determinar de los problemas de tipo social, 

política y demográfica. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

Se establecerá las relaciones entre el delito de hurto agravado y la 

limitación de los derechos fundamentales de los sujetos, en la localidad 

y organismo en estudio. Por tanto, se debe considerar que se tendrá un 

práctico desarrollo para ser llevada a cabo y aplicada en el contexto 

antes mencionado. 

1.4.4. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La investigación propuesta iniciará con el desarrollo del delito de 

hurto agravado y la incidencia que conlleva en la limitación de los 

derechos fundamentales durante el proceso investigativo llevado a cabo 

por la Fiscalía. Será una investigación de enfoque cuantitativo, pues se 

realizará el acopio de data aplicable a los sondeos. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Algunas limitaciones serán de carácter temporal, dado que el tesista está 

empleado; esa sería la única limitante, no existiendo otra limitante de 

importancia que impida el adecuado progreso del estudio. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La ejecución de esta investigación es pertinente, dado que el 

investigador dispone de los recursos económicos. Asimismo, tiene acceso a 

referencias actualizadas centradas en la descripción y el tratamiento legal del 

delito de hurto agravado. También se tiene la facilidad de acceder a data 

pública de los organismos que buscan combatir la inseguridad de la 

ciudadanía. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN   

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En la tesis de Mantilla &Ramirez (2005) “Alternativa a la 

penalización del hurto agravado en la legislación colombiana” llegó a la 

siguiente conclusión:  

Para definir la política penal nacional, especialmente en asuntos 

penales, la sanción se castiga con la configuración; Los legisladores 

tienen oportunidades extensas y apropiadas para el deterioro del hurto. 

Por lo tanto, el marco constitucional político, la dirección de los países 

en estos temas, ha provocado castigar y exacerbar el hurto, que está 

relacionado con la libertad de acción y la decisión que causa la 

naturaleza de estos problemas. Actualmente, en la fase de ejecución 

criminal, para empeorar el hurto, ha fallado de manera potencial y no ha 

reducido el crimen. Los prisioneros en el público cambiarán, pero 

generalmente no es válido que las condiciones de la prisión no deben 

recuperarse. Es improductivo exacerbar la naturaleza criminal a través 

de la infección del crimen. El juicio urgente es el juicio más costoso sobre 

todos los delitos penales. Por lo tanto, las autoridades penitenciarias 

deben tener una penalización final. Este es un método alternativo para 

deteriorar el robo de constitucional y sociología. Si bien los cambios 

financieros han tenido lugar en la sociedad, se pueden lograr 

oportunidades de empleo para lograr oportunidades efectivas de 

educación y salud; De lo contrario, el mismo hábitat social puede 

reemplazar los delitos de los crímenes de robo para que puedan 

contribuir al desarrollo social. Sin embargo, no creará todos los sistemas 

de puntaje que proporciona en los beneficios sociales apropiados, ya que 

la calidad de vida es un programa principal para mejorar la seguridad 

humana. Por lo tanto, se reconoce que cualquier estrategia que intente 



18 

frenar la aparición de manifestaciones delictivas rara vez tendrá éxito a 

menos los niveles de vida de los individuos mejore. 

Comentario 

En la conclusión de la investigación se enfoca en el carácter 

multifactorial del delito del hurto agravado, enfocado en su penalización 

y con ello la necesidad del estudio multidisciplinario para lo cual se 

requiere enfocarse en la política criminal para vincular las distintas 

instancias gubernamentales, la importancia de la participación 

ciudadana debe ser reconocida de una estrategia en la prevención de 

este delito. 

En la tesis de Diaz (2017) “El robo con homicidio como hurto”, llegó 

a lo siguiente: En nuestro trabajo hemos intentado examinar el esquema 

del robo y el homicidio para establecer si se trata de hurto y por tanto 

entendido esencialmente como un acto de malversación. Con este fin, el 

asesinato como robo se analiza primero a la luz de las objeciones en la 

doctrina de que el asesinato no es necesariamente un robo o, si lo es, 

no es necesariamente su objetivo principal. Del estudio anterior, se 

puede concluir que el robo y el asesinato son siempre robo y su 

ejecución siempre está sujeta al robo. En segundo lugar, se analiza los 

tipos. El hurto se convirtió en un género complejo que consiste en el robo 

injusto y la coerción. En conclusión, de la necesaria conexión funcional 

entre coerción y hurto se sigue que todos los aspectos se necesiten. 

Finalmente, se caracterizó la comisión razonable de hurto como un 

hecho delictivo que en todo caso combina el delito de hurto y coacción y 

el art. 436° del CP, como norma sancionadora especial que agrava 

determinados supuestos en los que coinciden los hechos delictivos de 

hurto y hurto agravado. 

Comentario 

La investigación que se tomó como antecedentes concluyó que 

todos los delitos de robo y asesinato son siempre está implicado el delito 

de hurto, y la comisión e imputación de delitos de robo y asesinato son 
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actos delictivos. Por tanto, este tipo de delito es un hurto dentro del delito, 

por el hurto cometido, incluye también las circunstancias agravantes. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

En la tesis de Talledo (2021) “Controversia de criterios de la cuantia 

y la percepción de la impunidad del delito de hurto”, en la cual se llegó a 

las siguientes conclusiones: 

Cómo determinar los agravantes para que los investigadores 

tengan que buscar y ofrecer soluciones para llegar a una argumentación 

común sobre el caso y acabar con la impunidad. El 58% cree 

positivamente que el cumplimiento de la agravante del 186° CP depende 

del supuesto de la tasa base del 185°, lo cual forma parte de la doctrina 

de que en la agravante del hurto no son necesarios los múltiples ataques 

a los bienes jurídicos, si la acción involucra una cantidad involucrada. 

Muchos se basan en los principios de legalidad constitucional (artículos 

2°, numeral 24) y literal d)) La tipificación penal requiere ley previa y 

fuerza irretroactiva, según el Magistrado Prado Saldarriaga, el 186° CP, 

crearía circunstancias agravantes, por lo que se espera que esté sujeto 

a la tasa de referencia adoptada del 185°. La diversidad de justificación 

como suposiciones hipotéticas permite que jueces y fiscales tomen 

decisiones, teniendo o no en cuenta la jurisprudencia y doctrina 

reiteradas en el pleno 4-2011/ Motivados a tomar una posición diferente 

al TJUE -116. Es difícil determinar el tipo de delito agravado en función 

del valor del patrimonio económico de los bienes sustraídos (me refiero 

al 50%), y en la práctica no existe una posición de interpretación común 

para jueces y fiscales que evitarían encontrar justificación en impuestos 

- y normas legales en la región del país. 

Comentario  

La investigación tomada como antecedente nacional y tiene el 

amparo en el principio constitucional legal, la fuerza del tipo penal, que 

no tiene carácter retroactivo, surge de la exigencia legal previa y surge 
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de circunstancias agravantes y conforme a las reglas, porque se sujeta 

a los requisitos de la fase principal del artículo 185°. 

En la tesis de Prado (2016) “El giro punitivo en la polítiva criminal 

peruana: el caso de los delitos de hurto y robo” en la cual se llegó a las 

siguientes conclusiones: 

La función de la medición del crimen es revelar el alcance del 

fenómeno del crimen. Es una importante contribución a la formación de 

la política nacional, especialmente en lo que respecta a la política 

criminal. Sin embargo, el sistema estadístico peruano se centra en los 

registros administrativos, sigue un plan metodológico propio y carece de 

combinación. Quien elabora la política criminal del país es el responsable 

designado. Pese a las limitaciones metodológicas y falta de coordinación 

en el sistema de registro peruano, las estadísticas revelan una alta 

incidencia de delitos contra la propiedad, como hurtos y robos. Cabe 

destacar que la presencia de violencia o amenazas graves en estos 

últimos crímenes conlleva una mayor cobertura mediática, 

contribuyendo a un ambiente de inseguridad ciudadana y temor, no 

necesariamente asociado al hecho delictivo en sí. La política criminal 

ejecutada por el Estado a los actos ilícitos de robo y hurto comparte 

características con los modelos ciudadanos de seguridad, desorden 

delictivo y gestión del delito. Con el fin de disuadir estos actos, se han 

endurecido las penas, incorporado agravantes y suprimido medidas 

penitenciarias. Sin embargo, a pesar del incremento de la pena, no se 

ha logrado controlar la propagación de este tipo de delitos y la 

inseguridad de la población. La proliferación de la seguridad y los 

cambios en la justicia penal de la política criminal peruana para frenar el 

robo y el hurto, en lugar de reducir y limitar el crimen y la inseguridad, 

han creado un código simbólico penal y orientado a los efectos, violando 

los principios de protección de derechos y reduciendo la confianza 

pública en los sistemas de justicia penal y la administración judicial del 

país. 
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Comentario  

Se advierte la necesidad de reformas en torno al delito en relación 

al patrimonio, como el diseño apropiado de políticas para prevenir y 

controlar este tipo de ilícitos. Los elementos primordiales en la 

investigación del delito de hurto agravado deben basarse en el principio 

legal, y el respeto hacia los derechos de los individuos. 

En la tesis de Mamani (2019) “El delito de hurto agravado y faltas 

contra el patrimonio en el tratamiento de la delincuencia comun en la 

politica criminal peruana” concluyó: 

En este trabajo, se demostró que en nuestra ley penal se 

proporcionan hurtos a particulares, señalado en el artículo 185° CP, 

(básicamente) (tipo básico). Es decir, la cantidad esencialmente 

especificada entre el crimen de Hurto y los delitos contra la herencia. En 

una buena declaración, estos dos ilegales están determinados por los 

estándares cuánticos y este estándar se aplica al valor de los bienes. Se 

encuentra de la misma manera que el problema de la política penal de 

Perú, porque todos somos testigos del crecimiento penal ordinario. Este 

tipo de delito siempre ha causado una sensación de incertidumbre a los 

ciudadanos. Las propiedades móviles, como teléfonos, computadoras 

portátiles, etc. En estos teléfonos móviles, los agentes relacionados con 

este comportamiento ilegal, de tratamiento de los particulares; Es decir, 

con su estilo de vida, porque el castigo es muy benigno, la penalización 

es muy benigna. Dado que estas son estadísticas obtenidas del 

Ministerio Interno, pudiendo afirmarse que, en los últimos cinco años en 

2012, 2016 ha aumentado en 11,4740 quejas de herencia (hurto simple 

y lesión) en 2016. Se ha demostrado que 62478 denuncias, son un 

aumento vertical en los delitos ordinarios, como la política que enfrenta 

este tema iniciado por el Estado Penal, porque el Consejo Nacional de 

Política Penal adoptó la ley 012-2013-13. Política penal y necesidad de 

obligaciones nacionales. 

 



22 

Comentario  

La presencia de estas circunstancias agravantes puede llevar a 

penas más severas para los perpetradores de hurto agravado en 

comparación con el hurto simple. Las penas más severas pueden reflejar 

la mayor gravedad del delito debido al uso de violencia, amenazas o la 

planificación y ejecución más elaborada del acto delictivo. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

En la tesis de Espinoza et al. (2020) “La prisión preventiva y el delito 

de hurto agravado en el distrito judicial Huánuco, periodo 2018-2019, 

2020” concluyendo: 

Mediante cuestionarios, se constató que fiscales y jueces 

solicitaron y aplicaron en exceso la prisión preventiva por delitos de robo 

graves, demostrando equivocaciones de las autoridades judiciales en 

esta labor de coerción. La encuesta verificó el uso excesivo de esta 

detención de prevención por hurto agravado, lo cual es contrario al 

principio procesal de la prevención de prisión, siendo el principio de 

excepcionalidad el más importante. Esto se entendía más como una 

pena presuntiva que una medida cautelar. El cuestionario indicó que el 

uso rutinario de este tipo de prevención del delito en casos de hurto 

agravado viola los derechos de aspecto fundamental de los acusados.  

Comentario  

El hurto agravado es una versión más grave del delito de hurto que 

involucra circunstancias agravantes específicas, como el uso de 

violencia o armas, la planificación meticulosa u otras características que 

aumentan la gravedad del delito y justifican penas más duras. Las 

definiciones y penalizaciones precisas pueden variar según la legislación 

de cada país o jurisdicción específica. 

En la tesis de Gomez et al. (2015) “La aplicación de las excepciones 

a la regla de exclusión de la prueba ilícita en el proceso penal y la 
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correcta protección de los derechos fundamentales de los sujetos 

procesales” se llegó a la conclusión siguiente: 

Las excepciones a la prueba ilegal desarrolladas en la doctrina y la 

jurisprudencia son poco comprendidas por los sujetos jurídicos, 

especialmente en términos comparativos, por lo que no existen criterios 

bien conocidos para la inclusión o exclusión de material en los procesos 

penales. Derechos fundamentales del acusado. El Nuevo Código Penal 

Procesal 2004 sobre la exclusión de pruebas ilegales son nuevas, 

porque el Código de 1940 no preveía directamente la opción de excluir 

dichas pruebas, pero esta excepción no protege plenamente los 

derechos fundamentales de los involucrados. Para quienes participan en 

procesos penales, el concepto horizontal y absoluto de derechos 

fundamentales sobreprotege los derechos del acusado, lo que resulta en 

delitos que no pueden ser perseguidos. La exclusión de pruebas ilegales 

genera un conflicto entre los derechos constitucionales de los 

participantes en los procesos penales y el descubrimiento de la verdad. 

Esto se contrapone con los intereses de la víctima, los interese publicos 

en perseguir y castigar delitos, la convivencia y seguridad pública, y la 

defensa de estos derechos. 

Comentario  

La Justifica debe encontrar un equilibrio entre la defensa de estos 

derechos de todas las partes involucradas, incluida la víctima y el 

delincuente, y la imposición de medidas punitivas apropiadas para el 

delito cometido. Es importante que los procesos judiciales y las 

sanciones sean proporcionales y justas, respetando los derechos de 

todas las personas implicadas. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DIFERENCIA DEL HURTO AGRAVADO Y EL ROBO  

El delito de robo agravado comparte los mismos componentes 

constitutivos que el delito de hurto, como el bien jurídico tutelado, pues 
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en ambos casos se trata de la apropiación ilegítima, total o parcial, de 

bienes muebles ajenos. 

Según el investigados y jurista (Zamora, 2018) el robo agravado se 

da con el propósito único de la obtención de un beneficio en el aspecto 

económico del bien sustraído, lo que configura una modalidad de hurto 

agravado, cuya diferencia radica en el empleo de violencia o amenazas 

por parte del sujeto activo contra la víctima.  

Para Rojas (2020) señala que la sustracción no autorizada del 

patrimonio ajeno constituye una de las conductas conflictivas más 

antiguas que han enfrentado directamente a las personas, asociándola 

a un comportamiento de posesión y poder arbitrario sobre los demás. 

2.2.2. PATRIMONIO BIEN MUEBLE  

El concepto de patrimonio, según Luis DIEZ-PICAZO, se define 

como la agrupación de relaciones jurídicas que pueden valorarse 

económicamente y pertenecen a la esfera personal de un individuo. A su 

vez, Karl LARENZ expone que este tipo de bien de un individuo 

comprende el total de sus derechos, evaluados en términos monetarios, 

según corresponda en cada situación. 

La conceptualización del patrimonio no comprende la individualidad 

de los bienes, sino como un conjunto de bienes materiales que sirven al 

sujeto y muestran la solvencia económica de los afectados por el 

comportamiento del balance. En adelante, el patrimonio ya no es la suma 

de bienes y derechos, sino la visión constante de un conjunto de pasivos 

y activos el patrimonio se estructura de derechos de contenido 

económico que se encuentran en un constante proceso de modificación. 

Para (Borda, 1996) el patrimonio constituye la agrupación  de 

bienes de un individuo, sin que las deudas formen parte de él, sino que 

simplemente lo afectan. El patrimonio no se compone de los objetos 

económicamente valiosos, sino de los derechos que se ostentan sobre 

ellos. 
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2.2.3. DELITO DE BIENES PATRIMONIALES  

El delito patrimonial abarca una amplia gama de tipos penales y 

conductas delictivas. Limitado a los delitos patrimoniales tradicionales e 

históricos: hurto, robo, estafa, malversación, fraude, extorsión, 

apropiación indebida, daños, usura, quiebra, el Código peruano penal 

excluye la quiebra y la quiebra de este esquema tradicional, pero incluye 

ciertos tipos corporativos. 

Saldarriaga (2017) refiere que esto constituye un ataque a la 

diversidad de derechos que constituyen patrimonios hereditarios 

legítimos. Un derecho con valor económico se refiere a una conexión 

jurídica entre una persona y un bien o cosa. Algunos delitos violan los 

derechos de propiedad.  

2.2.4. COMPONENTES DEL DELITO PATRIMONIAL 

No todos los delitos contra la propiedad requieren daños a la 

propiedad como su componente típico, que es una disminución del 

bienestar del contribuyente o una disminución de la función de una 

mercancía. Asimismo, el sujeto del delito no necesita tener un interés en 

todos los bienes protegidos por la ley. 

(Martinez, 2019) Esto significa que cualquier delito contra la 

propiedad debe causar daño a la propiedad, posesión simple y crédito 

del contribuyente. Independientemente de que el estatuto penal señale 

expresamente daño o no, estos son requisitos esenciales e implícitos 

para la constitución de delitos pecuniarios. El daño en el delito 

patrimonial se determina por la disminución en el patrimonio de la 

víctima, ya sea que se reduzcan sus activos o se cancele la obligación 

del deudor, como consecuencia del comportamiento delictivo.  

2.2.5. TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE HURTO Y ROBO EN EL 

CÓDIGO PENAL PERUANO 

Respecto a la tipificación, ambas modalidades básicas comparten 

el elemento del apoderamiento ilegal de un bien tangible, sin importar su 
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valor monetario, ya sea de manera total o parcial y siendo dicho bien 

ajeno. En el hurto, la figura principal es la sustracción del bien de su lugar 

de ubicación. El comportamiento típico tanto en el delito de hurto como 

en el de robo se configura con la acción del sujeto activo de adueñarse 

de un bien mediante su sustracción.  

El jurista Freyre (1983) sostiene que el sujeto activo puede 

desplazar un bien de un lugar a otro, incorporándolo así a su esfera de 

control. En consecuencia, el apoderamiento implica sustraer la cosa 

mueble del ámbito del propietario, con el fin de lograr un beneficio directo 

para sí mismo o tercero. 

2.2.6. LAS AGRAVANTES EN EL DELITO DE HURTO 

Las circunstancias agravantes específicas que se regulan para los 

delitos de hurto se clasifican en tres grados, los cuales se componen en 

función a diversos niveles de pena conminada, en base a la agravante 

previamente establecida (Prado, 1990). 

2.2.7. POLÍTICA CRIMINAL APLICADA A LOS DELITOS DE HURTO  

Del análisis de actos y leyes que dieron pie a  las reformas a que 

se refieren los art. 185°, 186° y 189° en el período de 2006 a 2011 se 

desprenden las siguientes características: i) uso frecuente de penas 

severas en decisiones de excesiva responsabilidad penal; ii) la difusión 

de las tendencias de seguridad iii) el predominio del giro de la justicia 

penal y la lógica de la gestión estatal del crimen iv) las deficiencias en la 

etapa legislativa y prelegislativa del desarrollo del derecho penal. 

Durante el periodo de estudio, la política penal de Perú aplicable a los 

delitos de hurto agravado se centró en sancionar decisiones de sobre 

penalización, lo que se tradujo en un aumento constante de las penas. 

Los cambios introducidos se enmarcan en dos grandes categorías: i) la 

inclusión de agravantes especiales de distinto grado y ii) el aumento de 

las penas. Al respecto, cabe mencionar que la cláusula con mayor 

reforma es una forma de recrudecer el delito agravado de hurto. En este 

contexto, siete de las nueve modificaciones realizadas a los artículos 
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186° y 189 durante cinco años estuvieron relacionadas con la inclusión 

de nuevas agravantes primarias y secundarias, principalmente esta 

última. 

De acuerdo a (Ripolles, 2004)  la elaboración de la normativa penal 

comprende tres fases: “Pre legislativa, Legislativa y Post legislativa”. 

Cada una de estas etapas posee objetivos y requerimientos específicos 

que, de ser satisfechos, garantizan una ley penal de razón y en sintonía 

con lo que se pretende regular. 

2.2.8. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

Suele ser un activo que se puede distribuir; es decir, el robo, al igual 

que el hurto, se refiere a un acto delictivo contra la propiedad ajena; y 

derechos de propiedad sobre los mismos. Para (Freyre A. R., 2009) El 

robo es la toma de propiedad personal en este sentido, también debe 

tenerse en cuenta que la indemnización por amortización en el caso de 

hurto se basa en el apoderamiento de bienes con violencia o grave 

amenaza al dueño del inmueble. 

2.2.9. CLASES DE HURTO 

El hurto simple es el más antiguo de los delitos contra el patrimonio, 

siendo además el primero en aparecer en el Código Penal. Según 

Salinas (2015), este artículo establece que toda persona que, con el fin 

de la obtención de un beneficio, se apodere de manera ilegítima de un 

bien, ya sea total o de manera parcial, extrayéndolo de su lugar, será 

sancionada con pena de privasión de libertad no inferior a un año ni 

superior a tres. 

Este tipo de hurto se refiere al hurto cometido por determinados 

hechos o agravado por determinadas circunstancias; 

independientemente del método, el uso de los medios, el tiempo, etc. 

Por lo tanto, la mención de este delito indica que, si el agente comete el 

hurto por astucia, escalada, sabotaje o durante la noche, debe ser 

sancionado con pena de libertad privativa por un máximo de menos tres 
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años, pero no más de seis. Destrucción de obstáculos causados por 

bienes muebles en el equipaje del pasajero, con la cooperación de dos 

o más individuos, en caso de inundación, incendio, accidente especial, 

emergencia pública o naufragio. 

Asimismo, si el hurto lo comete un agente que es miembro de una 

organización reservada a realizar tales delitos, contra objetos científicos 

o en los que objetos científicos se combinan con objetos científicos, cuya 

pena es de cuatro años minimamente y de un máximo de ocho años. El 

patrimonio cultural nacional, la existencia del delito perjudica a los bienes 

muebles y tiene como propósito la obtención temporal de determinados 

beneficios, por lo que es necesario que existan privación de libertad por 

tiempo determinado de hasta un año. 

2.2.10. EL DELITO DE HURTO AGRAVADO EN MÉXICO Y EN PERÚ, 

DERECHO COMPARADO 

En México, la legislación sobre el hurto agravado está contemplada 

tanto en el Código Federal Penal como en los códigos penales de los 

estados. Generalmente, la agravante se establece cuando el hurto se 

comete bajo determinadas circunstancias que incrementan la seriedad 

del delito, como el uso de violencia o amenazas, la comisión del hecho 

en grupo, o el ingreso a un lugar cerrado, entre otros supuestos. 

Las penas por hurto agravado varían dependiendo de la jurisdicción 

y las circunstancias específicas del caso, pero generalmente pueden ser 

más severas para este delito. 

En Perú, el hurto agravado también tiene una reglamentación que 

lo rige el Código Penal. Las circunstancias que pueden agravar el delito 

varían y pueden incluir el uso de armas, el ingreso a una vivienda o local 

comercial, el hurto agravado en banda, entre otros. 

Al igual que en México, las penas por hurto agravado en Perú 

dependen de las circunstancias del caso y pueden ser más graves que 

las penas por hurto simple. 
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Por lo que la aplicación del derecho comparado viene a partir de 

que, si bien ambos países tienen disposiciones similares en sus códigos 

penales para el hurto agravado, puede haber diferencias en la forma en 

que se aplican estas disposiciones en la práctica, así como en la 

gravedad de las penas específicas, por lo que es importante tener en 

cuenta que el derecho comparado es un campo complejo y puede haber 

cambios en la legislación o jurisprudencia en ambos países que afecten 

la aplicación y las penas. 

2.2.11. EL DELITO DE HURTO AGRAVADO EN EL PERÚ 

Tiene una reglamentación que lo rige en el Código Penal, se refiere 

a situaciones en las que el criminal perpetra el delito de hurto agravado, 

que conlleva la comisión del hurto bajo circunstancias que lo vuelven 

más severo que la mera forma básica. Posteriormente, se describen los 

elementos que magnifican la gravedad del hurto agravado: 

Artículo 186°. - Hurto agravado 

El delincuente será condenado a una pena de prisión no inferior a 

3 años ni superior a 6 años si el hurto se comete en las siguientes 

circunstancias agravantes: 

1. Durante horas nocturnas. 

2. Utilizando técnicas especializadas como habilidad, escalada, 

destrucción o rompimiento de obstáculos. 

3. Aprovechando una situación de emergencia como incendio, 

inundación, naufragio, calamidad pública o desgracia personal de la 

víctima. 

4. Sobre los artículos y posesiones portátiles que integran el equipaje 

que una persona lleva consigo en un viaje. 

5. Con la intervención de dos o más individuos. 

La pena de prisión será de 4 a 8 años si el hurto se comete bajo las 

siguientes circunstancias agravantes: 
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1. En una vivienda que se encuentra habitada. 

2. Perpetrado por un miembro de una asociación criminal que se 

consagra a este tipo de actos ilegales. 

3. Sobre bienes que tienen valor científico o integran el patrimonio 

cultural nacional. 

4. Derogado 

5. Sumergiendo a la persona afectada o a su grupo familiar en una 

acuciante crisis monetaria. 

6. Utilizando materiales o dispositivos explosivos para destruir u 

obstruir. 

7. Empleando el espectro radioeléctrico para transmitir señales de 

telecomunicaciones ilegales. 

8. Sobre bienes que son indispensables para la subsistencia o el 

trabajo de la víctima. 

9. Sobre vehículos automóviles y sus componentes. 

10. Sobre infraestructura y bienes destinados a servicios públicos. 

11. Victimizando a grupos vulnerables como menores, discapacitados, 

embarazadas o ancianos. 

12. Sobre bienes e instalaciones relacionadas con la industria de 

hidrocarburos. 

En Venezuela, el hurto representa uno de los delitos más 

frecuentes y preocupantes que afecta a la sociedad. Para hacer frente a 

esta problemática, el país cuenta con una legislación específica que 

regula estas conductas delictivas, las cuales cabe destacar que el hurto 

se diferencia del robo ya que no implica la utilización de agresión o 

intimidación en contra de la persona. Sin embargo, sigue siendo 

totalmente penalizable o sancionable aplicables por un delito de hurto 
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La pena por el delito depende del valor de los artículos extraídos y 

de otros factores agravantes. Las sanciones normalmente pueden incluir 

prisión y multas. Las principales categorías de sanciones que se maneja 

en Venezuela por el delito de hurto son los siguientes: 

Simple: lo sustraído no excede de un importe establecido por la ley, 

se considera hurto simple. En estos casos, las sanciones pueden ir 

desde multas hasta penas de prisión de corta duración. 

Agravado: Se tipifica como hurto agravado si se comete mediante 

violencia, intimidación, escalada o aprovechamiento de la vulnerabilidad 

de la víctima. La pena por este delito puede ser más severa y conllevar 

largas penas de prisión. 

2.2.12. LA POLÍTICA CRIMINAL COMO LUCHA EN CONTRA DE LA 

DELINCUENCIA Y DE LOS DELITOS DEL HURTO 

AGRAVADO 

Para el jurista (Acuña, 2006) Según la opinión de la política criminal 

determina los bienes jurídicos que deben protegerse y los medios por los 

cuales se logra la protección, tiene funciones claramente distinguibles: 

por un lado, determinar los bienes jurídicos que deben protegerse. Los 

hechos son que considerarán remitidos al poder legislativo, para 

determinar las formas de obtener la protección antes mencionada. 

La función de la política criminal ha sido encargada al Ministerio 

Publico (en adelante M.P.), siendo un órgano autónomo de encargado 

de la persecución penal, es fundamental determinar que la acción penal, 

son atribuciones las cuales se ejercen a través de las decisiones sobre 

las condiciones de archivar o apertura la investigación que corresponde 

mediante la aplicación de la política criminal la cual es planteada 

impulsado por el bien común y la lucha persistente que se viene 

teniendo. Hay dos aspectos principales para determinar la política de 

procesamiento del M.P., el nacional y el regional, puesto en camino de 

comisiones institucional, la operatividad del art 17°) de la Ley Orgánica 

del Ministerio Publico para delitos que generan mayor connotación se ha 
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visto dictaminar actuaciones que se encuentren diferenciados por 

regiones en situaciones alternativas y las de diligencias inmediatas, 

procurando impulsar la variedad de criterios que faciliten la ejecución de 

la política criminal en la lucha contra estos delitos. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Bien jurídico 

Los bienes jurídicos directamente protegidos por la norma en relación 

con el hurto agravado son los bienes proyectados en bienes muebles, cuya 

privación previa crea un riesgo específico de pérdida. 

 Hurto agravado 

El Código Penal define esta condición como un hurto cometido en 

circunstancias extremas y graves, por ejemplo, de noche, con la colaboración 

de dos o más personas, contra una vivienda habitada.  

 Derechos fundamentales  

Son aquellos consagrados en la constitución para gozar del más 

alto nivel de protección, en otras palabras, estos derechos son 

transmisibles, inviolables, inalienables y pertenecen a todos en función 

de su dignidad. 

 Sujeto activo en el delito hurto agravado  

Sin restricciones de identidad, por ser delito común, excepto el único 

dueño del inmueble, porque el inmueble es propiedad total o parcial de otra 

persona. 

 Sujeto activo en el delito hurto agravado 

El objeto pasivo del delito de hurto es el propietario del bien hurtado, 

independientemente de que el bien se encuentre en posesión de un tercero al 

momento de la sustracción. 
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 Bien jurídico protegido en el delito de hurto agravado 

Los bienes jurídicos directamente amparados por la ley en relación con 

el hurto agravado se refieren a bienes muebles, y existe un riesgo específico 

de perder estos bienes muebles en caso de privación previa. 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

HG. El delito de hurto agravado se encuentra regulado en el artículo 

186° Código Penal, se limita el derecho fundamental de la persona con 

la privación de la libertad, cuando no se tiene en cuenta el principio de 

lesividad. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. El delito de hurto agravado se sanciona sin limitar los 

derechos fundamentales mediante un juicio justo, bajo la 

proporcionalidad de las penas, respetando el principio de legalidad. 

HE2. Los derechos fundamentales que se vulneran en el proceso 

de investigación en el delito de hurto agravado son el derecho a la 

presunción de inocencia, derecho a la defensa cuando el acusado no 

viene a ser asistido por un abogado de su elección durante la etapa de 

investigación, considerando en todo momento inocente al investigado. 

HE3. Se identificó las agravantes para la configuración del delito de 

hurto agravado dentro de ellos son realizar el hecho delictivo en una 

vivienda habitada, destrucción de daño de propiedad privada, cometer el 

hecho delictivo durante la noche, mediante destreza, del mismo modo 

que la configuración del hurto agravado no exige un valor pecuniario del 

bien. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Delito de hurto agravado 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Limitación de los derechos fundamentales 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DEFINICION 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 
Independiente 
Delito de hurto 
agravado 

El robo agravado implica 
siempre la sustracción 
dolosa de un bien mueble 
ajeno, valorado por encima 
de la recompensa mínima, 
pero debe ir acompañado 
de determinadas 
circunstancias agravantes 

Violencia o 
amenaza 

- violencia física 
- amenaza a la victima 
- acción de lesiones 
- peligro de la integridad 

Destreza  

- escalamiento 
- destrucción del bien  
- rotura de obstáculo 

Variable 
Dependiente: 
Limitación de 
los derechos 
fundamentales 

El concepto de limitación de 
los derechos fundamentales 
está enmarcado en el 
reconocimiento de que, si 
bien estos derechos son 
esenciales para la 
protección de la dignidad y 
la libertad de las personas, 
también puede haber 
circunstancias en las que 
sea necesario equilibrar 
esos derechos con otros 
intereses o necesidades, 
como la seguridad pública, 
la salud pública o la 
protección de otros 
derechos 

Legalidad   

- arbitrariedad 
- imputación objetiva 
- elementos de cargo y 
descargo 

Libertad y 
seguridad 
personal 

- restricción de la libertad 
personal 
- calificación del hecho 
delictivo 
- detención  
- incomunicación 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Este estudio fue de nivel básico porque comenzó la evaluación entre dos 

variables para determinar su afinidad o relación. Las variables de 

investigación en este nivel no implican dependencia ni causalidad absoluta, 

sino que son variables con una relación probabilística entre ellas. Por lo tanto, 

estas variables se consideran variables primarias y secundarias, sin que 

exista una relación de causa-efecto definitiva. (Supo, 2012) 

3.1.1. ENFOQUE  

Se utilizó un enfoque cualitativo que se centra en la medición de 

variables proporcionales y se utilizó métodos inductivos y explicaciones 

lógicas para obtener resultados basados en datos objetivos. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

El alcance del estudio tiene un alcance descriptivo-correlacional y 

se realizaron a través de un análisis que examino la aplicación de 

restricciones a los derechos fundamentales en el hurto agravado en el 

proceso de investigación. 

3.1.3. DISEÑO  

El diseño del estudio fue no experimental, por lo que la información 

estuvo relacionada sobre carpetas fiscales pertenecientes a la fiscalía 

mencionada anteriormente. 

Debido a la naturaleza de esta investigación, en ningún momento 

se llevó a cabo la manipulación de la información contenida. El análisis 

realizado se basó directamente en la evaluación de la data derivada de 

los expedientes fiscales, sin intervenir o alterar dicha información. 
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Según (Sampieri, 2006) El diseño de la investigación se refiere al 

plan o estrategia concebida para llevar a cabo el estudio y obtener la 

información requerida. 

Se consideró el diseño relacional en relación con el estudio: 

 

M                     

 

 

Dónde: M = Población Muestra (Carpetas Fiscales) 

V1 = Variable. 

V2 = Variable. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN  

Según Solís Espinoza (2001, pág. 171) dice: El grupo o conjunto 

total de sujetos, objetos o elementos que son el centro de atención de la 

investigación se denomina población o universo. Al comienzo del 

estudio, se debe definir con claridad las propiedades de esta población 

que será objeto de análisis. Sin embargo, en la mayoría de las 

ocasiones, el proceso investigativo no llega a cubrir a todos los miembros 

que integran ese universo, sino únicamente a una porción o fracción de 

ellos. 

  Análisis documental  Total  

Carpetas fiscales  10 

Total  10 

V1 

r 

V2 
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3.2.2. MUESTRA 

Según Cortada de Kohan (2013) refiere: La idea clave es que la 

muestra es una parte representativa del conjunto total, y se utiliza para 

evitar que el estudio de toda la población pueda repercutir negativamente 

en la validez y confiabilidad de los resultados. En este caso, se tomó en 

cuenta el 40% del total de la población como se muestra. 

Se usó un muestreo no probabilístico debido a las muestras de este 

tipo fue al azar, por lo que las muestras obtenidas fueron sesgadas 

(interpretación parcial), por lo que la muestra fue a juicio o evaluación 

cualificada del investigador con experticia en el campo. 

  Análisis documental  Total  

Carpetas fiscales  4 

Total  4 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

3.3.1. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizó el análisis documental como herramienta, ya que este 

método facilitó al investigador registrar y sintetizar la información 

obtenida. 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

La herramienta de investigación consistió en el uso de fichas de 

contenido para realizar un análisis documental de cada uno de los 

expedientes fiscales, los cuales fueron empleados en el desarrollo del 

estudio. 
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3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Para los fines de recolección y análisis de información, este estudio 

utilizó herramientas relacionadas con la documentación o técnicas de 

registro, destacando documentos, especialmente documentos textuales 

y abstractos. Además, esta investigación recopilo información utilizando 

lo que se llama una forma de análisis documental o análisis de contenido 

para obtener información sobre la teoría y el derecho relacionados con 

la cuestión en estudio. Todos estos datos fueron sometidos a un 

adecuado análisis interpretativo encaminado a dar respuesta a las 

cuestiones planteadas en la fase de método y cumplir nuestros objetivos, 

comparar hipótesis y desarrollarlas. La conclusión de nuestro trabajo. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Análisis documental  

Para este proceso, se ha tomado en cuenta, un conjunto de actividades 

intelectuales encaminadas a describir y acceder a documentos para su 

análisis en relación con un perfil de interés específico, descripción o extracción 

y clasificación de contenidos de la investigación. Como aspecto importante, 

tenemos los casos de la fiscalía estudiada en 2022. 

 

Análisis de las carpetas fiscales 

Expediente Fiscal 01. 

Tabla 1 

Carpeta Fiscal N° 2006014505-2022-494-0 

“El delito de hurto agravado y la limitación de los derechos fundamentales de las personas 
en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022” 

Carpeta Fiscal 
N° 

2006014505-2022-494-0 

Fiscalía “Quinta Fiscalia Provincial Penal Corporativa De Huánuco” 

Disposición Requerimiento acusatorio 

Plazo 
solicitado 

Dos años de pena privativa de libertad efectiva  

Investigado Segundo Onil Ipushima Tapulima 

Agraviado Lidia Luz Galeno Acosta 

Delito Hurto Agravado 

Hechos 

 El día 08 de abril aproximadamente a las 11:00 de la mañana la agraviada 
Lidia Luz Galeano Cespedes, se encontraba realizando compras para su 
almuerzo por las inmediaciones del jirón Leoncio Prado y Ayacucho, 
llevando en su espalda su mochila, en cuyo bolsillo pequeño se 
encontraba su celular color negro marca ZRE con número 916672256. 
Cuando estaba por la cuadra nueve del jirón Leoncio Prado, 
Circunstancias que en las que sintió un jalón en su mochila por lo que se 
detuvo y al voltear vio al acusado Segundo Onil Ipushima Tapullima que 
iba detrás de ella, pero siguió caminando y aproximadamente a diez 
metros volvió a sentir otro jalón, por lo que decidió revisar su mochila 
percatándose que ya no estaba su teléfono celular, observando al acusado 
cruzar rápidamente la pista, por lo que decidió seguirlo, alcanzándolo a 
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poco  metros y al reclamarle por su celular, este le respondió que no lo 
tenía y que se estaba confundiendo, pero la agraviada rápidamente se 
puso a buscar en los bolsillo del acusado y en una el acusado intento 
escapar pero fue detenido por la agraviada, luego la agraviada pidió ayuda 
del personal de Serenazgo Marco Antonio Ardiles Ramírez, quien procedió 
con el arresto ciudadano del acusado para luego ser intervenido por 
personal policial, quienes lo trasladaron a la comisaria de Huánuco. 
 

Tipificación 

“El ilícito de investigación es por el delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de hurto agravado, previsto y sancionado en el numeral 2) del 
primer párrafo del artículo 186° de Código Penal, concordante con el 
artículo 185° del mismo cuerpo normativo” que establece: 
Artículo 185° Hurto simple. – “el que, para obtener provecho, se apodera 
ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 
sustrayéndolo del lugar donde se encuentra será reprimido con pena 
privativa de libertad no menos de uno ni mayor de tres años. (…)” 
Artículo 186° Hurto Agravado. – “El agente será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años si el hurto 
es cometido:” 
(…) 
2. “Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de 

obstáculos.”  
(…) 

Fundados y 
graves 

elementos de 
convicción 

1. Acta de intervención policial, de fecha 08 de abril del 2022. 
2. Acta de recepción de detenido por arresto ciudadano, de fecha 08 de 

abril del 2022. 
3. Acta de recepción, incautación y lacrado de fecha 08 de abril del 2022, 

del equipo celular marca ZTE, color negro. 
4. Acta de intervención N° 142, de fecha 15 de julio del 2019, del cual se 

desprende que, Segundo Onil Ipushima Tapullima, fue intervenido el día 
10 de julio del 2019. 

5. Acta de intervención N° 54, de fecha 16 de febrero del 2019, del cual se 
desprende que, Segundo Onil Ipushima Tapullima, fue intervenido el día 
14 de julio del 2019. 

6. Acta de intervención N° 23, de fecha 28 de abril del 2018, del cual se 
desprende que, Segundo Onil Ipushima Tapullima, fue intervenido el día 
27 de abril del 2018. 

7. Declaración voluntaria de Lidia Luz Galeano Cespedes, de fecha 08 de 
abril del 2022. 

8. Copia simple de la boleta de venta electrónica N° 00003004, de fecha 
22 de noviembre del 2021, a nombre de Lidia Liz Galeano Cespedes. 

9. Certificado médico legal N° 005051-L-D N° 005151-L-D, de fecha 08 de 
abril del 2022. 

10. Acta de inspección técnica policial, de fecha 09 de abril del 2022, el 
mismo que se realizó en el lugar de los hechos. 

11. Acta de deslacrado, cotejo, entrega de celular y lacrado con fotografías, 
de fecha 09 de abril del 2022, correspondiente a un celular. 

12. Declaración testimonial de Fran Heslin Jimenez Avila, de fecha 28 de 
setiembre del 2022. 

13. Certificado Judicial de Antecedentes Penales N° 4665177, del cual se 
desprende que Segundo Onil Ipushima Tapullima, si registra 
antecedentes penales, por los delitos de hurto agravado. 

14.  Copia simple de la sentencia de terminación anticipada de fecha 14 de 
junio del 2019, mediante la cual se condena a Segundo Onil Ipushima 
Tapullima como autor del delito de contra el “patrimonio en la modalidad 
de Hurto Agravado”. 

15. Copia certificada del requerimiento de proceso inmediato. 
16. Sentencia de conclusión anticipada N° 378-2022, de fecha 22 de 

setiembre del 2022, mediante la cual se condena a Segundo Onil 
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Ipushima Tapullima como autor del delito de contra el “patrimonio en la 
modalidad de Hurto Agravado”. 

17. Declaración testimonial de Marco Antonio Ardiles Ramírez, de fecha 22 
de diciembre del 2022. 

Fuente: Quinta fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 1, se observa que, la Carpeta fiscal N° 2006014505-2022-

494-0, se tiene que dicha fiscalía presento su requerimiento acusatorio en 

contra de Segundo Onil Ipushima Tapullima por el delito de Hurto agravado, 

en agravio de Lidia Luz Galeno Acosta, por el “delito contra el patrimonio en 

la modalidad de hurto agravado” que, por lo general afecta intereses de 

particulares, en ese sentido se tiene que de los hechos narrados respecto al 

supuesto de cómo se cometió el delito fue Mediante destreza, escalamiento, 

destrucción o rotura de obstáculos, esta modalidad agravante tiene varios 

formas de cometerse, siendo en primer caso el de la destreza, manifestación 

del sujeto activa con la finalidad de apoderarse del bien mueble, con el fin de 

no ser descubierto por el sujeto pasivo; el supuesto del escalamiento, este 

supuesto se basa en que el agente activo, a fin de evadir cercos o pared de 

un lugar realiza un salto, la cual requiere de acciones físicas, que le concede 

la facultad de ingresar al espacio, a fin de poder sustraer algún bien mueble; 

el supuesto de destruir, esto conlleva eliminar totalmente la materialidad de 

un objeto, en relación con determinados sistemas de seguridad, que se erigen 

como una barrera para que el agente pueda llegar a los bienes que busca 

llevarse y por ultimo tenemos la rotura de obstáculos, el cual se da mediante 

la rotura de un objeto dividiéndolo en dos o más partes en particular, el cual 

impide al sujeto activo poder acceder al lugar donde se encuentra los bienes.  
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Expediente Fiscal 02 

Tabla 2 

Carpeta Fiscal N° 2006014505-2022-4-0 

“El delito de hurto agravado y la limitación de los derechos fundamentales de las personas 
en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022” 

Carpeta Fiscal 
N° 

2006014505-2022-4-0 

Fiscalía “Quinta Fiscalia Provincial Penal Corporativa De Huánuco” 

Disposición Requerimiento acusatorio  

Plazo 
solicitado 

4 años de pena privativa de la libertad  

Investigado Yoyve Diego Portillo Samper 

Agraviado TORRE DE BABEL – Maxhuener Faura  

Delito Hurto Agravado 

Hechos 

El día 30 de noviembre del 2021, a horas 17:30, cuando el denunciante 
Anatolio Valdivia Cierto, como jefe de sala, estaba laborando en el casino 
denominado Torre de Babel, ubicado en el Jr. General Prado N° 656 en la 
cuidad de Huánuco, instantes que llego el ahora investigado Joyver Diego 
Portillo Samper de nacionalidad venezolano, donde indicara que se haría 
cargo del casino, quedándose en la caja, instantes que coge un recibo y 
hace un préstamo por la suma de s/. 30.000 soles, para que habilitase las 
demás cajas de casino, en el cual la trabajadora Bertha Yomira Toro 
Vallejo, le hace entrega del dinero, señalado en la boleta, para luego 
apropiarse del dinero y darse a la fuga con rumbo desconocido. 

Tipificación 

“El ilícito de investigación es por el delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de hurto agravado, previsto y sancionado en el numeral 2) del 
primer párrafo y numeral 1) del segundo párrafo del artículo 186° de 
Código Penal, concordante con el artículo 185° del mismo cuerpo 
normativo” que establece: 
Artículo 185° Hurto simple. – “el que, para obtener provecho, se apodera 
ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 
sustrayéndolo del lugar donde se encuentra será reprimido con pena 
privativa de libertad no menos de uno ni mayor de tres años. (…)”: 
Artículo 186°. – Hurto Agravado:  “El agente será reprimido con pena 
privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de seis años si el hurto 
es cometido”: 
(…) 
“2. Mediante destreza, escalamiento, destrucción o rotura de obstáculos” 
 “La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es 
cometido: 
1. Inmueble habitado”  
(…) 

Fundados y 
graves 

elementos de 
convicción 

1. Acta de denuncia verbal de fecha 30 de noviembre de 2021. 
2. Acta de busqueda de informacion  de fecha 30 de noviembre de 2021. 
3. Declaracion de Anatolio Valdivia Cierto  de fecha 30 de noviembre de 

2021. 
4. Acta de inspeccion policial  de fecha 30 de noviembre de 2021. 
5. Declaracion de Digmari Yudimar Vasquez Ollarves de fecha 06 de 

diciembre del 2021. 
6. Declaracion de Bertha Yomira Toro Vallejos de fecha 06 de diciembre 

del 2021 
7. Declaracion testimonial de Juan Carlos Peña Matheus de fecha 06 de 

diciembre del 2021. 
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8. Declaracion testimonial de Merly Josefina Guevara Zambrano de fecha 
09 de diciembre del 2021 

9. Acta de recepcion y lacrado de un CR-R de fecha 09 de diciembre de 
2021. 

10. Acta de recepcion y lacrado de equipo celular de fecha 09 de diciembre 
de 2021. 

11. Acta de recepcion y lacrado de equipo celular de fecha 10 de diciembre 
de 2021. 

12. Acta de recepcion y lacrado de (01) USB de fecha 15 de diciembre del 
2021. 

13. Documento de apertura y cierre de caja de fecha 30 de noviembre de 
2021. 

14. Recibo suscrito por el imputado Joyver Diego Portillo Samper de fecha 
30 de noviembre de 2021. 

15. Constancia de asistencia de Yoyver Diego Portillo Samper de fecha 10 
y 11 de noviembre del 2021. 

16. Rol del servicio del personal que laboro en el casino TORRE DE BABEL 
del dia 30 de noviembre de 2021 

17. Sobre lacrado de CD de fecha 15 de diciembre de 2021. 
18. Declraracion de Alfredo Jose Rodriguez Contreras de fecha 30 de 

noviembre de 2021. 
19.  Certificado de vigencia de poder de Max Huener Faura Padilla de fecha 

15 de setiembre de 2021. 
20.  Declraracion de  Max Huener Faura Padilla de fecha 13 de abril de 2022 
21. Oficio N° 000334-2022-MIGRACIONES-JZPUC, de fecha 16 de agosto 

de 2022. 
22. Acta de deslacrado, visualizacion de celular y devolucion del mismo de 

fecha 06 de octubre de 2022. 
23. Acta de deslacrado, visualizacion de CD y relacrado de fecha 06 de 

octubre de 2022 
24. Acta de deslacrado, visualizacion de CD y relacrado de fecha 18 de 

octubre de 2022 

Fuente: Quinta fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 2, se observa que, la carpeta fiscal N° 2006014505-2022-4-

0, se tiene que, el fiscal decidió presentar su requerimiento acusatorio, en 

agravio de TORRE DE BABEL – Maxhuener Faura, por el “delito contra el 

patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado”, mediante el supuesto numera 

2) del primer párrafo y numeral 1) del segundo párrafo del artículo, hechos 

realizados por dos tipos de circunstancia agravante, el cual es 1) mediante 

destreza, en esta ejecución, el sujeto activo procede con determinada 

destreza, con la intención de apropiarse del bien mueble y con el objetivo de 

no ser detectado por el sujeto pasivo, para lo cual requiere de cierta habilidad 

del agente puesta en acción, para obtener la posesión de la cosa de forma 

ilegítima y de esta forma, alcanzar su meta delictiva; y 2) en inmueble 

habitado, en esta situación de inmueble habitado, no sólo comprende el 

domicilio como tal, sino también la vivienda, casa de negocios , 
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dependencias o lugar delimitado y diferenciado estructuralmente del exterior, 

donde se desarrolla la esfera personal y familiar de quienes lo habitan como 

su propio recinto, eso ocurre cuando el sujeto activo ingresa efectivamente al 

domicilio y se apodera del bien y que estos habrán de salir de ese entorno 

físico, para que se pueda dar la finalización del delito y, se pueda reputar como 

hurto agravado. Siendo así, en el hecho imputado a Yoyve Diego Portillo 

Samper en agravio de TORRE DE BABEL – Maxhuener Faura, Se 

consiguieron estructurar las dos agravantes que califican el delito de hurto.  
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Expediente Fiscal 03. 

Tabla 3 

Carpeta Fiscal N° 2006014502-2022-1594-0 

“El delito de hurto agravado y la limitación de los derechos fundamentales de las personas 
en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022” 

Carpeta Fiscal 
N°  

2006014502-2022-1594-0 

Fiscalía “Segunda Fiscalia Provincial Penal Corporativa de Huanuco” 

Disposición Requerimiento acusatorio  

Plazo solicitado  Cuatro años de pena privativa de la libertad  

Investigado Fray Jairo Lama Romero  

Agraviado Cristhian Gavino Tadeo 

Delito Hurto Agravado 

Hechos   

 Que, el día 10 de octubre de 2022, aproximadamente a las 18:00 horas 
en circunstancias que se encontraba realizando el servicio de taxi con 
su vehículo trimovil de placa de rodaje W2-2667, con dirección a 
ESSALUD y cuando se encontraba estacionado en el semáforo 
(referencial al frontis de ESSALUD carretera central), del distrito de 
Amarilis, Provincia y Departamento de Huánuco, instantes que se 
presentó el investigado Fray Jairo Lama Romero, quien se encontraba 
conduciendo un vehículo DAEWO – TICO, color guinda de placa de 
rodaje WIS-005, teniendo como copiloto a la adolescente Jennifer 
Angely Mallqui Bejarano (enamorado del investigado), parándose al 
costado del vehículo que conducía el agraviado, en donde el investigado 
desde su asiento le indico al agraviado tú te has robado el celular de mi 
mujer, te voy a seguir hasta donde vayas, ante eso el agraviado 
estaciono su vehículo menor Bajaj en el canto de la calzada, debido a 
que el investigado se estaciono en forma diagonal como cerrándole el 
paso, instantes que el agraviado baja de su vehículo portando un 
desarmador y también el investigado baja de su vehículo, agarra piedras 
de regular tamaño que se encontraba por el lugar y empieza a lanzarlo 
al agraviado, instantes que el agraviado se sube a su vehículo mejor con 
la finalidad de protegerse de las piedras, siguiendo lanzando piedras el 
investigado, ante ello el agraviado se baja del vehículo y se retira del 
lugar por las piedras que lanzaba el investigado, dejando la llave puesta 
en el contacto de su Bajaj, instantes que el investigado se va a su 
vehículo, se sube pasa por el semáforo, y lo condice hasta el Jr. Túpac 
Amaru, dejándolo estacionado y al cuidado de su enamorada Jennifer 
Angely Mallqui Bejarano, para luego volver en el Bajaj, subirse y 
retirarse del lugar conduciendo el Bajaj del agraviado. 

Tipificación 

“El ilícito de investigación es por el delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de hurto agravado, previsto y sancionado en el numeral 9) 
del segundo párrafo del artículo 186° de Código Penal, concordante con 
el artículo 185° del mismo cuerpo normativo” que establece: 
Artículo 185° Hurto simple. – “el que, para obtener provecho, se apodera 
ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 
sustrayéndolo del lugar donde se encuentra será reprimido con pena 
privativa de libertad no menos de uno ni mayor de tres años. (…)”: 
Artículo 186°. – Hurto Agravado. – “La pena será no menor de cuatro ni 
mayor de ocho años si el hurto es cometido: (…)” 
“9. Sobre vehículo automotor, sus partes o accesorios (…)” 

Fundados y 
graves 

elementos de 
convicción 

1. Acta de denuncia N° 544 de fecha 10 de octubre de 2022,  
2. Orden de búsqueda N° 425-2022-SCg-V-MRP-HP/REGPOL-

HCO/DUE-DIVOPUS-UTSEVI-SECPIRV-PNP-HCO 
3. Acta de intervención policial de la detención del investigado 
4. El acta de situación de vehículo menor  
5. Obra de la declaración del agraviado  
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6. Declaración testimonial de Marcelino Maylle Reyes  
7. Declaración testimonial de Marco Antonio Rivera Gómez  
8. Declaración del investigado Fray Jairo Lama romero 
9. Declaración referencial de la adolescente Jennifer Angely Mallqui 

Bejarano 
10. Acta de inspección policial fiscal  
11. Suspensión de búsqueda N° 279-2022-V-MRP-HSMU-REGPOL-

HCO/DIVIACJ-DEIROVE 
12. Acta fiscal de des lacrado, visualización, transcripción y lacrado de 

DVD 
13. Certificado N° 4595350, donde se informa que el investigado no 

cuenta con antecedentes penales 

Fuente: Quinta fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 3, se observa que, en la carpeta fiscal N° 2006014502-2022-

1594-0, donde el fiscal decidió después de realizar la investigación 

preparatoria, presentar su requerimiento acusatorio en contra de Fray Jairo 

Lama Romero por el “delito contra el patrimonio en la modalidad de hurto 

agravado”, siendo cometido sobre vehículo automotor, sus partes o 

accesorios, este agravante se basa en que el agente o sujeto activo sustrae 

y/o se apropia del bien mueble (vehículo), mediante engaño o con violencia 

y/o amenaza, despojando de su bien al legítimo propietario y/o poseedor, es 

decir, al sujeto pasivo, al trasladar el bien mueble a una esfera de custodia 

ajena al sujeto pasivo, debido a que el sujeto activo manifiesta una conducta 

reprochable y peligrosa para los intereses jurídicos individuales de la persona 

afectada, que son vulnerados cuando el agresor obtiene el control del bien a 

través del empleo de violencia material o de una amenaza intimidante, estas 

dos conductas también configuran el delito de robo. Siendo así, del hecho 

realizado por el imputado se concreta la comisión del delito de hurto agravado 

al cometerse la sustracción del vehículo menor del agraviado. 
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Expediente Fiscal 04. 

Tabla 4 

Carpeta Fiscal N° 2006014502-2020-527-0 

“El delito de hurto agravado y la limitación de los derechos fundamentales de las personas 
en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022” 

Carpeta Fiscal 
N°  

2006014502-2020-527-0 

Fiscalía “Segunda Fiscalia Provincial Penal Corporativa De Huánuco” 

Disposición Requerimiento acusatorio 

Plazo 
solicitado 

Cuatro de pena privativa de la libertad  

Investigado Edwin Ramos Palacios 

Agraviado Arturo Leandro Blacido Rivera 

Delito Hurto Agravado 

Hechos 

 El día 25 de junio de 2020, aproximadamente a las 04:30 horas en 
circunstancias que el agraviado Arturo Leandro Blacido Rivera se 
encontraba descansando en su domicilio ubicado en la urbanización Los 
Pinos Mz C lote 18 – Amarilis, escucho los ladridos de  su perro, saliendo 
de su domicilio a verificar que estaba sucediendo, percatándose que 
habían forcejeado el seguro de la caja de la batería de su vehículo camión 
Toyota Dyna de cinco toneladas de placa de rodaje N° C8D-874, 
sustrayendo las dos baterías, por lo que de inmediato el agraviado hizo la 
búsqueda de sus baterías conjuntamente con su conviviente para tal fin se 
movilizo en su vehículo menor (motocicleta), percatándose que las dos 
baterías de su vehículo camión Toyota Dyna, se encontraba en la maletera 
del vehículo tico color blanco de placa de rodaje D7M-644 quien era 
conducido por Edwin Ramos Palacios y en su interior se encontraba dos 
personas no identificadas, ante tal descubrimiento el investigado Edwin 
Ramos Palacios, huye del lugar conjuntamente con su Co Investigados a 
bordo del vehículo tico color blanco de placa de rodaje D7M-644, 
dirigiéndose por la carretera Central con dirección de Huánuco a Tingo 
María. 

Tipificación 

“El ilícito de investigación es por el delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de hurto agravado, previsto y sancionado en el numeral 1) y 5) 
del primer párrafo y el numeral 9) del segundo párrafo del artículo 186° de 
Código Penal, concordante con el artículo 185° del mismo cuerpo 
normativo” que establece: 
Artículo 185° Hurto simple. – “el que, para obtener provecho, se apodera 
ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 
sustrayéndolo del lugar donde se encuentra será reprimido con pena 
privativa de libertad no menos de uno ni mayor de tres años. (…)”: 
Artículo 186°. – Hurto Agravado: 
 “El agente será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 
tres ni mayor de seis años si el hurto es cometido” 
1. Durante la noche  
5. Mediante el concurso de dos o más personas 
(…) 
“La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es 
cometido”  
9. Sobre vehículos de dos o más personas  
(…) 

Fundados y 
graves 

elementos de 
convicción 

1. Acta de intervención  
2. Acta de recepción de dos baterías  
3. Declaración del agraviado Arturo Leandro Blacido Rivera  
4. Acta de inspección técnico policial fiscal y recorrido 
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5. Declaración testimonial de efectivo policial Wilfredo Roly Bernardino 
Guerra 

6. Declaración testimonial de Fressia Anai Trujillo Melgarejo 
7. Informe pericial de investigación en la escena del crimen N° 142-2020 
8. Investigación criminalística solicitada  
9. Se obtuvo como resultado NEGATIVO para fragmentos de huellas 

latentes de interés criminalística 
10. Declaración jurada suscrita por el agraviado  
11. Consulta vehicular del vehículo de placa de rodaje C8D-874 
12. Certificado N° 4009428 en donde se indica que imputado no tiene 

antecedentes penales 

Fuente: Quinta fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 4, se observa que en la carpeta fiscal N° 2006014502-2020-

527-0, donde el fiscal después de realizar las diligencias correspondientes de 

la investigación preparatoria, en donde concluyo en requerir su requerimiento 

acusatorio en contra de  Edwin Ramos Palacios, por el “delito contra el 

patrimonio en la modalidad de hurto agravado”, en los supuestos establecidos 

en el numeral 1) y 5) del primer párrafo  y el numeral 9) del segundo párrafo 

del art. 186° de Código Penal, en agravio de Arturo Leandro Blacido Rivera, 

siendo estos supuesto, 1) En el horario nocturno, la cual debe entenderse 

desde una perspectiva cronológico-astronómico, donde una parte de la tierra 

permanece en la oscuridad, por lo que el hecho delictivo se configura en 

ausencia total del sol (condición circunstancial o temporal), el fundamento 

para esta agravante durante la noche no solo se prescinde de la presencia 

física de este fenómeno sino, también de las circunstancias de relajamiento 

en la protección personal  del patrimonio, propiciadas por el descanso físico 

mental de las personas durante la noche, que facilitan a la comisión del delito, 

así como la menor presencia de personas, desolación, sensación de 

inseguridad entre otros, 2) Mediante la intervención de dos o más personas, 

en este supuesto de la concurrencia de varios agentes en el hecho delictivo, 

se trata de autores que de manera circunstancial u ocasional deciden cometer 

un daño; lo que implica que dicha participación delictiva tiene lugar 

necesariamente en la etapa de ejecución del delito, pues la comisión del delito 

por dos o más personas facilita su realización, lo que conlleva la pluralidad de 

sujetos activos, lo cual tiene un efecto psicológico que implica una mayor 

valoración político-criminal y una evidente situación de ventaja que hace más 

difícil la defensa de la víctima y 3) Sobre vehículos de dos o más personas, 
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este agravante se configura o concreta cuando el objeto del hurto es un 

vehículo, sus autopartes o accesorios. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBAS  

Este estudio fue descriptivo. En este caso, la prueba de hipótesis ocurre 

cuando el estudio alcanza el nivel de explicación en la investigación 

descriptiva (...) La prueba de hipótesis no se puede probar estadísticamente, 

pero sí se puede formular una hipótesis de trabajo. (Sanches Espejo, 2020), 

p. 151. 

Como se mencionó anteriormente, no utilizaremos pruebas de hipótesis 

estadísticas en este estudio; en cambio, se extraerán conclusiones aplicando 

un análisis lógico-jurídico a los resultados descriptivos obtenidos. 

Contrastación de las hipótesis  

Hipótesis general  

HG. El delito de hurto agravado se encuentra regulado en el artículo 186° 

Código Penal, se limita el derecho fundamental de la persona con la privación 

de la libertad, cuando no se tiene en cuenta el principio de lesividad. 

En esta hipótesis se pudo comprobar que, del estudio y análisis de las 

carpetas fiscales, no se limitaron los derechos primordiales y elementales de 

los ciudadanos pues, no se requirió una medida coercitiva, por lo que estas 

no fueron requeridos al Juez de la Investigación Preparatoria, quien es un juez 

de garantías, con la debida motivación y fundamentación en el requerimiento, 

así como los elementos de convicción suficientes para justificar estas 

medidas. Además, no se vulneró el principio de lesividad, cuyo propósito es 

proteger el bien jurídico tutelado. 

Hipótesis especificas 

HE1. El delito de hurto agravado se sanciona sin limitar los derechos 

fundamentales mediante un juicio justo, bajo la proporcionalidad de las penas, 

respetando el principio de legalidad.  
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En esta hipótesis se pudo comprobar que, del estudio y análisis de las 

carpetas fiscales, el fiscal tuvo en cuenta los derechos fundamentales al 

momento de realizar la consolidación y progresión de la investigación 

preliminar y el requerimiento acusatorio, respetando las garantías 

constitucionales, como lo es mediante un proceso justo, considerando las 

pruebas de carga y descarga, así como los principios de proporcionalidad, se 

establece y verifica una conexión directa, indirecta o relacional entre la causa 

y el efecto, con el fin de que la sanción jurídica impuesta no sea incorrecta y 

se pueda justificar adecuadamente. en función de los hechos que ocasionaron 

el delito de hurto agravado, bajo el principio de la legalidad, desde el momento 

en que se inicia el proceso y mantener el proceso del delito penal. 

HE2. Los derechos fundamentales que se vulneran en el proceso de 

investigación en el delito de hurto agravado son el derecho a la presunción de 

inocencia, derecho a la defensa cuando el acusado no viene a ser asistido por 

un abogado de su elección durante la etapa de investigación, considerando 

en todo momento inocente al investigado.  

Con referencia a esta hipótesis se pudo comprobar que, del estudio y 

análisis de las carpetas fiscales, no se limitaron el derecho a la presunción de 

la inocencia, pues hasta el momento no ha sido sentenciado ningún 

investigado en el proceso por la cual están siendo investigados, de la misma 

manera los investigados cuentan con un abogado quienes han sido 

designados por el mismo investigado respetando este derecho desde el inicio 

de la investigación, y sin limitar el derecho de igualdad ante la ley. 

HE3. Se identificó las agravantes para la configuración del delito de hurto 

agravado dentro de ellos son realizar el hecho delictivo en una vivienda 

habitada, destrucción de daño de propiedad privada, cometer el hecho 

delictivo durante la noche, mediante destreza, del mismo modo que la 

configuración del hurto agravado no exige un valor pecuniario del bien. 

 En esta hipótesis se pudo comprobar que, del estudio y análisis de las 

carpetas fiscales, que dentro de los hechos se reconoce las circunstancias 

agravantes del delito de hurto agravado, así también se presentaron dos o 
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más agravante en el mismo hecho delictivo para la configuración del ilícito 

penal. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS  

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Los hallazgos de la contrastación interpretativa de las hipótesis nos 

condujeron a determinar de qué manera en el delito de hurto agravado se 

limitan los derechos fundamentales de las personas en la quinta fiscalía 

provincial penal de Huánuco, 2022, lo que se llegó a comprobar que no existe 

vulneración de derechos fundamentales en el delito de hurto agravado. 

Respecto a la discusión de resultados tenemos la de (OSMAR 

ESPINOZA, 2019-2020), en su tesis titulada “La prisión preventiva y el delito 

de hurto agravado en el distrito judicial de Huánuco periodo 2018-2019”, en la 

cual llego a la siguiente conclusión: 

Se corroboró que, los fiscales y jueces solicitaron y utilizaron la prisión 

preventiva excesiva para delitos graves de robo. Esto ilustra el enfoque 

equivocado por parte de los delincuentes y el poder judicial ante estas 

medidas coercitivas, y el uso rutinario de la prisión preventiva en la supervisión 

de delitos graves de hurto viola los derechos inalienables del individuo 

acusado. La conclusión es que el uso excesivo de la prisión preventiva es 

contrario al Estado de derecho. 

Como se puede apreciar en nuestra investigación se llegó a resultados 

contrarios y de forma positiva respecto al antecedente recolectado, ya que, se 

pudo determinar que no se limitaron los derechos fundamentales en el delito 

de hurto agravado dentro la fiscalía. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO: El objetivo general de la investigación fue “determinar de qué 

manera en el delito de hurto agravado se limita los derechos fundamentales 

de las personas en la quinta fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 

2022”. Los datos recolectados en la investigación nos brindaron la capacidad 

de establecer los mecanismos mediante los cuales se constriñen 

determinados derechos fundamentales, pero también cómo no se limitaron 

otros derechos de las personas pues, no se requirió una medida coercitiva, 

ante el Juez de la Investigación Preparatoria, quien es un juez de garantías, 

con la debida motivación en el requerimiento y los elementos de convicción 

suficientes para estas medidas, asimismo no se lesiono el principio de 

lesividad cuya finalidad es proteger el bien jurídico. 

SEGUNDO: El primer objetivo específico de la investigación fue 

“determinar de qué manera se sanciona el delito de hurto agravado sin limitar 

los derechos fundamentales de las personas, quinta fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, 2022”. Los hallazgos nos permitió determinar que, 

en el delito de hurto agravado se sanciona sin limitar los derechos 

fundamentales mediante un juicio justo, bajo la proporcionalidad de las penas, 

respetando el principio de legalidad, los fiscales tuvieron en cuenta los 

derechos fundamentales al momento de realizar la formalización y 

continuación de la investigación preparatoria y el requerimiento acusatorio, 

respetando las garantías constitucionales, como lo es mediante un proceso 

justo, teniendo en cuenta los elementos de convicción de cargo y descargo, 

la proporcionalidad, con lo que se controla y determina una conexión directa 

indirecta y relacional entre causa y efecto, como la consecuencia jurídica, 

establecida no sea la equivocada y sea justificable en relación a los hechos 

que ocasionaron el delito de hurto agravado, principio de la legalidad, desde 

el momento en que se inicia el proceso y  mantener el proceso del delito penal 

y no puede suspender, interrumpir o terminar el procesamiento a su 

discreción. 

TERCERO: El segundo objetivo específico de la investigación fue 

“identificar los derechos fundamentales que se vulneran en el proceso de 
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investigación en el delito de hurto agravado, quinta fiscalía provincial penal 

corporativa de Huánuco, 2022”. Los resultados de la investigación 

determinaron que, los derechos fundamentales que se vulneran en el proceso 

de investigación en el delito de hurto agravado son el derecho a la presunción 

de inocencia, derecho a la defensa cuando el acusado no viene a ser asistido 

por un abogado de su elección durante la etapa de investigación, 

considerando en todo momento inocente al investigado. Los fiscales no 

limitaron el derecho a la presunción de la inocencia, pues hasta el momento 

no ha sido sentenciado ningún investigado en el proceso por la cual están 

siendo investigados, de la misma manera los investigados cuentan con un 

abogado quienes han sido designados por el mismo investigado respetando 

este derecho desde el inicio de la investigación, y sin limitar el derecho de 

igualdad ante la ley. 

CUARTO: El tercer objetivo específico de la investigación fue “identificar 

las agravantes para la configuración del delito de hurto agravado, quinta 

fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco, 2022”. Los resultados de la 

investigación nos permitió determinar  las agravantes para la configuración del 

delito de hurto agravado dentro de ellos son realizar el hecho delictivo en una 

vivienda habitada, destrucción de daño de propiedad privada, cometer el 

hecho delictivo durante la noche, mediante destreza, del mismo modo que la 

configuración del hurto agravado no exige un valor pecuniario del bien, los 

fiscales que, dentro de los hechos se reconoce cuál de las circunstancias 

agravantes del delito de hurto agravado se presentó la configuración del ilícito 

penal. 

En conclusión, el hurto agravado es una forma circunstanciada del hurto 

simple, pues estas deben revelar los mínimos elementos de tipicidad penal 

del hurto simple, es así que, la sentencia recaída en el Exp. N° 912-06, de la 

“Cuarta Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos Libres” de 

fecha 09 de abril de 2007, en su argumento tercero refiere lo siguiente: “Que 

para la materialización del delito de hurto agravado, se requiere en primer 

término, que la conducta atribuida al agente se encuadre en el tipo base del 

delito de hurto”, contenida en el artículo 185 del código penal, asimismo el 

Acuerdo Plenario N° 4-2011/CJ-116, en su fundamento 9), refiere que ,para 
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la para la presencia la configuración del hurto agravado se requiere la totalidad 

de elementos típicos del hurto básico, a excepción del elemento pecuniario, 

esto quiere decir que, no se requiere el requisito del quantum o valor 

pecuniario del bien para que se pueda configurar, por lo que se está 

respetando uno de los principios fundamentales que es el principio de 

legalidad regulado en el litera d), del inciso 24) del art 2° de la Constitución 

Política del Perú. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Ministerio Publico y al Poder Judicial la elaboración de 

un plan estratégico en conjunto para mejorar la funcionalidad de las sanciones 

a imponer en caso de privación de la libertad y sólo a aquellas acciones que 

realmente dañen los bienes jurídicos en cuestión, ya sean de propiedad 

individual o colectiva, con lo que se pondrá brindar la efectividad y celeridad 

del proceso que se realizan por el delito de hurto agravado teniendo en cuenta 

el principio de lesividad. 

Se recomienda al Ministerio Publico la creación de un equipo técnico 

especializado en el control, seguimiento y respeto hacia los derechos 

fundamentales de las personas dentro de los procesos llevados por los 

fiscales, con el fin de orientar y evitar un juicio desproporcionado, que de las 

penas sean acorde a la gravedad y sobre todo respetando el principio de 

legalidad, tanto paras las personas que se encuentran en calidad de 

agraviados y de investigados. 

Se recomienda al Ministerio Público y al Poder Judicial, tener como regla 

general el derecho a la libertad, la presunción de inocencia y el derecho a la 

defensa de las personas en los casos de hurto agravado y otros delitos que 

afecten los derechos fundamentales de las personas, evitando una 

vulneración de los derechos fundamentales durante la investigación del caso. 

Que luego de identificar las agravantes del delito de hurto agravado se 

recomienda a los fiscales que revise y analice jurisprudencias sobre la 

delimitación de las agravantes en el delito de hurto, con el fin de ser usados 

como base en su hipótesis del delito, y así, se puede reducir la pena del 

imputado o en su defecto agravarse, y también se toma en cuenta sus 

derechos fundamentales y principio proporcionalidad. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: El delito de hurto agravado y la limitación de los derechos fundamentales de las personas en la quinta fiscalía provincial penal corporativa 

de Huajuco, 2022 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGIA 

PROBLEMA 
GENERAL 

PG. ¿De qué manera 
en el delito de hurto 
agravado se limita los 
derechos 
fundamentales de las 
personas en la quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022? 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

PE1. ¿De qué manera 
se sanciona el delito de 
hurto agravado sin 
limitar los derechos 
fundamentales de las 
personas, quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022? 

OBJETIVO GENERAL 

OG. Determinar de qué 
manera en el delito de 
hurto agravado se limita 
los derechos 
fundamentales de las 
personas en la quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS  

OE1. Determinar de 
qué manera se 
sanciona el delito de 
hurto agravado sin 
limitar los derechos 
fundamentales de las 
personas, quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022. 

HIPÓTESIS GENERAL  

HG. El delito de hurto 
agravado se encuentra 
regulado en el artículo 
186° Código Penal, se 
limita el derecho 
fundamental de la persona 
con la privación de la 
libertad, cuando no se 
tiene en cuenta el principio 
de lesividad. 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

HE1. El delito de hurto 
agravado se sanciona sin 
limitar los derechos 
fundamentales mediante 
un juicio justo, bajo la 
proporcionalidad de las 
penas, respetando el 
principio de legalidad. 

 

 

 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

Delito de hurto 
agravado 

 

 

 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

Limitación de los 
derechos 
fundamentales 

 

Violencia o amenaza 
 
 

Destreza  
 
 
 

Legalidad   
 
 
 

Libertad y seguridad 
personal 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: Es 
de tipo básico, 
 
ENFOQUE: cualitativo 
 
NIVEL: descriptivo - 
correlacional 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN:  
Diseño no experimental 
 
POBLACIÓN: 
La población se encontrará 
conformada por carpetas 
fiscales de la quinta fiscalía 
provincial penal corporativa de 
Huánuco. 
 
MUESTRA: 
La muestra será conformada 
por 4 carpetas fiscales de la 
quinta fiscalía provincial penal 
corporativa de Huánuco. 
Se utilizó el muestreo No 
Probabilístico, ya que este tipo 
de muestreo la ley del azar ni el 
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PE2. ¿Cuáles son los 
derechos 
fundamentales que se 
vulneran en el proceso 
de investigación en el 
delito de hurto 
agravado, quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022? 

PE3. ¿Cuáles son las 
agravantes para la 
configuración del delito 
de hurto agravado, 
quinta fiscalía provincial 
penal corporativa de 
Huánuco, 2022? 

 

OE2. Identificar los 
derechos 
fundamentales que se 
vulneran en el proceso 
de investigación en el 
delito de hurto 
agravado, quinta 
fiscalía provincial penal 
corporativa de 
Huánuco, 2022. 
 
OE3. Identificar las 
agravantes para la 
configuración del delito 
de hurto agravado, 
quinta fiscalía provincial 
penal corporativa de 
Huánuco, 2022. 

HE2. Los derechos 
fundamentales que se 
vulneran en el proceso de 
investigación en el delito 
de hurto agravado son el 
derecho a la presunción 
de inocencia, derecho a la 
defensa cuando el 
acusado no viene a ser 
asistido por un abogado 
de su elección durante la 
etapa de investigación, 
considerando en todo 
momento inocente al 
investigado. 
 
HE3. Se identificó las 
agravantes para la 
configuración del delito de 
hurto agravado dentro de 
ellos son realizar el hecho 
delictivo en una vivienda 
habitada, destrucción de 
daño de propiedad privada, 
cometer el hecho delictivo 
durante la noche, mediante 
destreza, del mismo modo 
que la configuración del 
hurto agravado no exige un 
valor pecuniario del bien. 

cálculo de probabilidades y por 
tanto las muestras que se 
obtienen son sesgadas 
(interpretación parcial), por 
ende, se aplicó un muestreo no 
probabilístico por juicio o a 
criterio del investigador. 
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ANEXO 2  

INSTRUMENTO  

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
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ANEXO 3  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 4  

CARPETAS FISCALES 
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